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Es un módulo que se pone a disposición en la 
portal Sinirube, a las instituciones con convenio, para 
efectuar referencias interinstitucionalmente con el fin de 
automatizar el proceso mediante un único 
sistema que agilice el trámite correspondiente y permita 
dar trazabilidad a las referencias.

¿Qué es el SIREC? 
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En primera instancia, para poder acceder y utilizar el SIREC, las 
entidades públicas deben realizar las siguientes acciones con el 
Sinirube: 
▪ Poseer un convenio vigente con el Sinirube según lo establecido en 

la Ley N.º 9137.
▪ Las entidades deben generar un proceso de 
▪ coordinación interinstitucional para el envío y recibo 

de referencias, el cual debe ser simultáneo y 
▪ previamente acordado entre las partes para el 
▪ correcto uso de la herramienta.
▪ A nivel institucional, las entidades interesadas deben realizar 

las gestiones para incorporar el uso de la herramienta del SIREC en 
los procedimientos internos. 

▪ Tener el Registro Único de Personas Beneficiarias (RUB) integrado a 
la base de datos del Sinirube y mantener las cargas de beneficios al 
día.

▪ Mantener actualizado el listado de los programas sociales y los 
beneficios que otorga su institución en las plataformas que Sinirube 
pone a disposición para tal fin.

Lineamientos básicos para una correcta aplicación del SIREC
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¿Cómo solicitar acceso al SIREC?

Las jefaturas deben realizar una petición expresa mediante un 
oficio institucional dirigido a la Dirección Ejecutiva del 
Sinirube. En dicho documento, debe indicarse quiénes son las 
personas funcionarias que requieren el acceso al Sistema de 
Referencias y cuáles roles necesitarán, las solicitudes deben 
gestionarse en apego a los estipulados en el Procedimiento 
PR-SINIRUBE-011 Solicitud de Accesos al Portal Sinirube.



Rol de Supervisión de referencias

El rol de Supervisión de Referencias está destinado a los 
mandos medios y su función es ejercer una labor de 
seguimiento y control. Este perfil puede desempeñarse 
como jefatura y también como persona ejecutora, de ahí 
que eventualmente y de acuerdo con la necesidad 
institucional tiene la opción de crear referencias. 
Para este rol la persona funcionaria debe contar con el 
acceso previamente aprobado, o en su defecto, 
solicitarlo, para la visualización de la información de los 
hogares en apego a los estipulado en el Procedimiento 
PR-SINIRUBE-011 Solicitud de Accesos al 
Portal Sinirube.
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Uso del SIREC
La persona supervisora de referencias cuenta con los siguientes permisos 
en el SIREC:
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Crear una referencia

Este permiso permite crearle referencias a las personas beneficiarias 
que lo requieren. 

A continuación, observe el procedimiento en el sistema.



Crear una referencia

Ingrese sus credenciales en el portal de Sinirube. Luego diríjase 
al botón del menú, ubicado en la esquina superior izquierda y 
representado con tres rayas horizontales.

1

En el submenú seleccione la opción “Referencias”.

2

Ahora elija la casilla con el nombre de: “Crear referencia”.

3
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Crear una referencia

Luego, en el campo “Identi�cación o nombre completo”, 
digite el número de identificación o el nombre completo de la 
persona a referenciar.

4

Oprima el botón: “Consultar persona”.

5

Aparecerá la información general de la persona consultada. 

6
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Crear una referencia

Diríjase al final de la fila y ubique el campo llamado: 
“Acciones”. Cliqueé sobre el ícono con forma de ojo llama-
do consulta privada.

7

Aparecerá la información de las personas que conforman el 
hogar y al lado de cada una el símbolo “+” que al cliquearla 
podrá crear la referencia.

8
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Crear una referencia

Se mostrará una pantalla la cual detalla la información gen-
eral de la personal a referenciar. Es importante completar la 
información resaltada en rojo relacionada a los datos para 
contacto y notificación (correo y teléfono), elegir la insti-
tución a referenciar lo cual automáticamente mostrará la lista 
de programas y beneficios asociados a esa institución y por 
último un apartado de observaciones para ampliar el motivo 
de la referencia.

9

En ese momento aparecerá una ventana emergente con la 
leyenda “Solicitud procesada correctamente”. Cierre la 
ventana dando clic en la “X” de la esquina superior derecha.

11

Cliqueé en el botón “Guardar”.
10
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Crear una referencia

El sistema lo envía a la sección de “Referencias enviadas” 
en donde se detallará el número de referencia creado por el 
sistema y su respectivo estado.

12

Si requiere consultar el estado de la referencia enviada en 
el apartado de acciones cliqueé sobre el ícono con forma 
de ojo (marcado en rojo en el apartado anterior) y podrá 
consultar el historial de la referencia.

13

13

A la persona funcionaria se le será entregado un correo de 
confirmación sobre la creación de la referencia.
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Referencias enviadas

Mediante el permiso “Referencias 
Enviadas”, la persona funcionaria podrá 
consultar en un listado todas las 
referencias que fueron enviadas por su 
institución. Además, podrá revisar el 
estado en el que se encuentra cada una.

Conozca a continuación, el procedimiento a seguir 
en el sistema.
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Referencias enviadas

Ingrese sus credenciales en el portal de Sinirube. Luego diríjase 
al botón del menú, ubicado en la esquina superior izquierda y 
representado con tres rayas horizontales.

1

En el submenú seleccione la opción “Referencias”.

2

Ahora elija la casilla con el nombre de: Referencias enviadas”.

3
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En este apartado se puede consultar todas las referencias 
realizadas. Aparece información tales como el número de la 
referencia creada por el sistema, nombre completo de la 
persona referenciada, la personas funcionaria de la insti-
tución receptora que creó la referencia, nombre de la insti-
tución, programa, beneficio, fecha de actualización y el 
estado actual de la referencia.

4

Si requiere consultar el estado de la referencia enviada en 
el apartado de acciones cliqueé sobre el ícono con forma 
de ojo (marcado en rojo en el apartado anterior) y podrá 
consultar el historial de la referencia.

5
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Referencias enviadas



Referencias recibidas

12

Corresponde observar el tercer permiso que posee el 
rol de Supervisión de Referencias.

Para este acceso la persona funcionaria podrá 
consultar en un listado todas las referencias que 
fueron recibidas por su institución, además, podrá 
dar trámite a cada caso según corresponda.
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Referencias recibidas

Ingrese sus credenciales en el portal de Sinirube. Luego diríjase 
al botón del menú, ubicado en la esquina superior izquierda y 
representado con tres rayas horizontales.

1

En el submenú seleccione la opción “Referencias”.

2

Ahora elija la casilla con el nombre de: Referencias recibidas”.

3
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Referencias recibidas

Se puede consultar las referencias por los datos generales de la 
referencia. Para revisar cada referencia recibida, en el apartado 
de acciones cliqueé sobre el ícono con forma de ojo (marcado en 
rojo) y podrá consultar el historial de la referencia.

4

Se muestra todo el detalle de la referencia, así como el correo de 
la persona que referenció en caso de que se requiera efectuar 
algún tipo de coordinación. Una vez que se revisa, se puede 
cambiar el estado a los ya predeterminados por el sistema, 
agregue las observaciones que considere y seleccione el motivo.

5
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Referencias recibidas

Cliqueé en el botón “Guardar”.
6

 
En ese momento aparecerá una ventana emergente con la 
leyenda “Solicitud procesalmente correctamente”. Cierre la 
ventana dando clic en la “X” de la esquina superior derecha.

7
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La persona funcionaria recibirá un correo donde se informa 
cada vez que se cambia de estado a la referencia o notifica 
si la referencia ya está vencida en su atención.

8



Administración de Personas Gestoras de Referencias
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El siguiente permiso, que posee la Supervisión de Referencias, corresponde al 
apartado de Administración de Personas Gestoras de Referencia. 
Este permiso posibilita que la persona encargada asigne los territorios o beneficios, 
de los cuales se hará cargo una persona gestora de referencias. Esta última es 
responsable de crear o atender referencias. 



Ingrese sus credenciales en el portal de Sinirube. Luego diríjase 
al botón del menú, ubicado en la esquina superior izquierda y 
representado con tres rayas horizontales.

1

En el submenú seleccione la opción “Referencias”.

2

Ahora elija la casilla con el nombre de: “Administración 
gestoras de referencias”.

3
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Administración de Personas Gestoras de Referencias



Seleccione el o los beneficios que debe administrar la 
persona.

6

Seleccione si corresponde a solo un programa o a todos los 
programas.

5

A continuación marque el botón llamado: “Nuevo” el cual es 
de color celeste.

4
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Administración de Personas Gestoras de Referencias



Seleccione las provincias o provincia que debe administrar, el 
cantón y los distritos que 7 corresponden. 

7

Seleccione la casilla llamada: “Personas Encargadas” y 
seleccione el nombre de la persona encargada que tendrá dicha 
configuración. Puede marcar varias opciones.

8

Dé clic en el botón “Guardar”, el cual es de color celeste.

9
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Administración de Personas Gestoras de Referencias



Se abrirá una pestaña con la leyenda “la solicitud 
fue procesada correctamente”. Cierre la pestaña 
dando clic en la “x” de la esquina superior derecha.

10

En el ícono que representa un lápiz puede editar los 
datos de la persona gestora como: beneficios, programa, 
provincia, distrito, entre otros.
Para inactivar al usuario se marca el ícono de color 
celeste en forma de círculo con una raya diagonal.

12

Puede editar o inactivar el usuario creado al cliquear en la 
columna llamada: “Acciones” , la cual está ubicada al final 
del cintillo azul en pantalla.

11
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Administración de Personas Gestoras de Referencias



Reporte general de referencias
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Este rol tiene acceso a un reporte de referencias, el 
cual puede consultar reportes, e inclusive 
descargarlos en formato Excel para lo que 
corresponda.

El reporte está diseñado para generar reportes fecha, 
estados, provincia, cantón y 
distrito, institución que envía e institución que recibe y 
por persona usuaria como se detalla a continuación:



Sistema de Referencias
Costarricense

SIREC

Ahora que ya conoce en qué consiste cada uno de los 
permisos que le corresponden al rol: Supervisión de 
Referencias y cuáles son sus procedimientos en el 
sistema, ha llegado al final de este manual del Sistema de 
Referencias Costarricense (SIREC).


